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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 00207 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: JAIME NIEVES HERRERA. 

DEMANDADO(A): LUZ DARY CÁRDENAS PEÑALOZA. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora, y siendo ello procedente, se dispone REQUERIR A LAS OFICINAS DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ E IBAGUE, para que se 

sirvan dar respuesta a los oficios Nos. 0223 y 0220 del 25 de enero del año 

en curso, e informen sobre los embargos decretados sobre los inmuebles 

con folios Nos. 50N-560240 y 350-12055, respectivamente. 

 

NOTIFIQUESE (2),  

 

 
Csl. 
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